
Hace referencia a la manera en que se puede acceder a los recursos
genéticos, y de qué forma se distribuyen los beneficios provenientes
de su utilización entre las personas o los países que utilizan dichos
recursos (usuarios) y las personas o los países que los proporcionan
(proveedores).

- Consentimiento fundamentado previo (CFP)
Otorgado por el proveedor al usuario

- Acuerdo entre el proveedor y el usuario para desarrollar condiciones 
mutuamente acordadas (CMA), que aseguren que los beneficios que se 
deriven del uso de los recursos genéticos son distribuidos de forma 
equitativa.

¿Qué es ABS?

¿Cómo funciona ABS? Tomada de: http://www.abscaribbean.com/
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